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El acuerdo de escisión se adoptó con base en el pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil, el 
día 27 de julio de 2006, y en el Balance de escisión de la 
compañía, cerrado a 6 de julio de 2006.

Los socios, acreedores y trabajadores tanto de la so-
ciedad escindida, «Ribas Polígono III, S.L.», como de las 
sociedades beneficiarias, «Construccions Estil Rivas, 
S.L.», y «Rivas Barragán, S.L.», podrán solicitar el texto 
íntegro del acuerdo adoptado, y del Balance de escisión. 
Los acreedores de las mismas, podrán, así mismo, opo-
nerse a ella, en el plazo y términos previstos en los ar-
tículos 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Castellar del Vallés, 20 de noviembre de 2006.–El Ad-
ministrador único, Juan José Ribas Barragán.–73.717.

2.ª 3-1-2007 

 ROMECO, S. A.
El Consejo de Administración de esta sociedad con-

voca a los señores accionistas a Junta General Ordina-
ria, que se celebrara el día 29 de enero de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y, si procediese, el 
día 30 de enero de 2007, a las doce horas, en segunda, 
en el domicilio social de la entidad calle Arenas de San 
Pedro, 52, de Colmenar Viejo, 28770 Madrid, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
memoria, balance y cuenta de perdidas y ganancias del 
ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación de resultados, 
así como de la gestión realizada por los administradores.

Tercero.–Traslado del actual domicilio social a la 
ubicación que en la junta se acuerde.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la junta, pudiendo solicitar su 
envió gratuitamente.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–Daniel Barredo 
López, Secretario del Consejo de Administración.–
74.268. 

 SARTALIA PROYECTOS 
INMOBILIARIOS, S. L.

A efectos del ejercicio del derecho de oposición de 
acreedores, se hace constar que la Junta General de fe-
cha 13 de diciembre de 2006 acordó reducir el capital 
social de la entidad en la suma de 120.000,00 euros, me-
diante el reembolso a los socios del mismo importe.

Barcelona, 13 de diciembre de 2006.–El Administra-
dor, Javier López Sabaté.–73.426. 

 SERVICIOS HOSPITALARIOS
GARSE, S. A.

Sociedad Unipersonal
Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que el so-
cio único, ejercitando las competencias de la Junta Gene-
ral, ha acordado la disolución y simultánea liquidación 
de la Sociedad, aprobándose el balance final a que se re-
fiere el artículo 274 del citado cuerpo legal, cuyo balan-
ce, es el siguiente.

Euros

Activo:

Hacienda Pública Deudora ................... 1.250,87
Tesorería .............................................. 41.648,86

Total activo ............................ 42.899,73

Pasivo:

Capital .................................................. 60.200,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –17.300,27

Total pasivo ........................... 42.899,73

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
Bilbao, 11 de diciembre de 2006.–El Liquidador, José 

Muñoz Ocaña.–74.285. 

 SON BURGUERA, S. L.

Mediante el presente anuncio se hace público que la 
Junta Universal de Socios de la sociedad «Son Burguera, 
Sociedad Limitada», celebrada el día 1 de diciembre de 
2006, adoptó el acuerdo de reactivar la sociedad.

Campos, 1 de diciembre de 2006.–La administradora 
única, María Vidal Verger.–168.

1.ª 3-1-2007 

 T. DACUAN, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 7 de los de Málaga,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 58/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de María Rocío Díaz Navarrete, contra T. Da-
cuan, S.L., se ha dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Declarar al ejecutado T. Dacuan S.L. en situación de 
insolvencia con carácter provisional por importe de 
2.717,05 euros de principal más la suma de 543,00 euros 
tasados para intereses y costas del procedimiento.

Málaga, 12 de diciembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–73.566. 

 TAJO 2000 CONSTRUCCIONES
Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca Antonia Rodríguez Pascual, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social numero 5 de Bar-
celona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución numero 
887/2006 de este Juzgado de lo Social numero 5, segui-
dos a instancia de Romel Rómulo Contreras Sánchez y 
contra Tajo 2000 Construcciones y Servicios, Sociedad 
Limitada, se ha dictado auto en fecha 15 de diciembre de 
2006 por el que se declara a la ejecutado en situación de 
insolvencia legal total por importe de 2.349,97 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de diciembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial, Francisca Antonia Rodríguez Pascual.–73.562. 

 TALLERES AREVALILLO, S. A.

Se convoca a los señores Accionistas, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas y en 
los Estatutos sociales, a la Junta General Extraordinaria 
que se celebrará en Madrid, calle General Pardiñas, 
número 97, el próximo 14 de febrero de 2007, a las trece 

horas, en primera convocatoria, y en caso de no obte-
nerse quórum legalmente establecido, al día siguien-
te, 15 de febrero de 2007, en el mismo lugar, a las trece 
horas, en segunda convocatoria, todo ello con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación, si procede, de todos y cada 
uno de los acuerdos adoptados en la Junta General Ordi-
naria, celebrada el 23 de octubre de 2006, haciendo 
constar que los documentos a que se refieren los acuer-
dos de dicha junta, son conocidos por todos los Accionis-
tas.

Segundo.–Ratificación, si procede, de todos y cada 
uno de los acuerdos adoptados en la Junta General Ex-
traordinaria, celebrada el 23 de octubre de 2006, hacien-
do constar que los documentos a que se refieren los 
acuerdos de dicha Junta, son conocidos por todos los 
Accionistas.

Tercero.–Reelección de «Zofio Auditores, Sociedad 
Responsabilidad Limitada» para el ejercicio 2006 por el 
plazo de un año, o solicitud de nombramiento de Auditor 
al Registro Mercantil, según los artículos 350 y siguien-
tes del Real Decreto 1784/1996, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Cuarto.–Acuerdos procedentes para la solemnización 
de los anteriores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la reunión.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Administrador 
Solidario, Francisco López Higuera.–74.238. 

 TRAMUNSALT, S.A.

Se informa, según lo preceptuado en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, que la socie-
dad ha acordado disolverse y aprobar el siguiente balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Resultados negativos ejercicios anterio-
res ..................................................... 162.270,00

Total activo ............................. 162.270,00

Pasivo:

Capital ................................................... 162.270,00

Total pasivo ............................ 162.270,00

Salt, 10 de mayo de 2006.–El Liquidador, Enric Pare-
des Baulida.–74.234. 

 TRATERVI, S. A.

Disolución y liquidación

Para general conocimiento se hace público que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de esta Socie-
dad celebrada el día veintiuno de diciembre de dos mil 
seis, ha acordado por unanimidad disolver y liquidar la 
compañia mercantil Tratervi, Sociedad Anónima, de 
acuerdo con el siguiente Balance de Liquidación:

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones..................... 369.625,00
Tesorería ............................................... 3.348.750,00

Total activo ............................. 3.718.375,00

Pasivo:

Capital Social ........................................ 150.250,00
Reservas ................................................ 3.568.125,00

Total pasivo ............................ 3.718.375,00


